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LEY 107 DE 1994 
(enero 7) 

por la cual se reglamenta el artículo 41 de la Constitución Nacional y se dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia.. 

DEC&ETA: 

ARTICULO lQ Para poder obtener el titulo de bachlller en cual- 
quíera de sus modalídades, todo estudiante, deberá haber cursado 
cincuenta horas de Estudios Constitucionales. 

PARAGRAFO. Autorizase al Ministerio de Educación Na-cional 
para que reglamente la forma corno la asignatura deba ser cursada. 

ARTICULO 29 Los rectores de los colegios públicos y privados 
tendrán la obligación de realizar actividades que ,promuevan la par- 
ticipación democrática de los estudiantes. . 

PARAGRAFO. Los supervisores de educación o qui-enes hagan las 
veces, en sus evaluaciones, velarán por el cumplimiento de lo anterior. 

ARTICULO 3Q La Defensoría del Pueblo rea1izará. encuentros 
regionales con los Personeros Municipales. Con Ia finalidad de orien- 
tarlos e instruirlos en el fomento, enseñanza y divulgación, de los 
derechos fundamentales y los valores de la participación cíudadana. 
Los Personeros Municipales, a su vez, ejecutará!1, en sus respectivos 
municipios los lineamientos trazados por los encuentros regionales. 
Para ello las entidades descentralizadas deberán prestar toda la · 
colaboración que se requiera. . 

Dentro del informe que presente anualmente ·Bll Oongreso el 
Ministerio al cual estén adscritas las .entidades descentraUzadas, que 
colaboren en la realización de estos fines, deberán relacionar· los 
éventos eetebrados con su participación. De igual manera, lo harán 
iJ.os Personeros en sus Informes anua:les a los respectivos Concejos 
Municipales .. 

ARTICULO 49 La Corte Constituciona.l, la· Corte Buprema de 
Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo· Superior de la Judicatura, 
los Tribunales Superiores y los Tribunales Administrativos, promo- 
verán la divulgación de la jurisprudencia y la doctrina· emanada de 
dichos organismos. . 

ARTICULO 59 Autorizase al Goblemo Nacional para crear en 
asocio con entidades particulares, un organismo. sin. ánimo de lucro 
que opere como Bance de Datos de Información Jurídica.- Este Banco 
de Datos es-taré abierto a todas las personas naturales Y [urídíeas, 
ptlbllcas y privadas, y podrá cobrar por los servi�i_os que preste.· 

El Ministro de Comunicaciones, 
William "Janunlllc,. Gámn 

Repu.bllca de Colombia - Gobierno Nac!oneJ 

Publíquese 3 eJeclltese. 
Dada en Santafé. de Bogoté, D. C., a 7 de enero de 1994. 

. CESAR GAVIRIA. TRUJILID 

El Viceministro de Justicia y del Derecho, encargado de.las fllll.­ 
ctones del Despachu del Ministro de Justicia y del Derecho, 

Roberto · Binestrosa. Bey 
La Ministra de Educación Ñaétonal, 

Maruja Pachón de Villa.mimar 

PAR...i\.GRAFO. El Gobierno Nacional queda autorizado para. hacer 
los aportes que sean necesarios para el funcionamiento del mencio- 
nado Banco de Da·tos. . 

ARTICULO 69 El Gobierno Nacional garantizará. que durante 
los treinta días anteriores a cualquier elección de carácter nacional, 
se difundan a través de todos los canales de radio y televisión, men- 
sajes ilustrando la manera· de participar en el certamen ·Y las venta,Jas 
que para el sistema democrático tiene la participación ciudadana. 

ARTIC"lIT,O 79 El Gobierno Nacional reglamentaré la presente 
Ley en el término de ·tres meses. 

ARTICULO 89 Todos aquellos que ejerzan Iabores de alfabetiza- 
ción deberán incluir como materia de estudio elemental, lo relativo 
a Iaa rnstítuctones democráticas. 

· ARTICULO 99 La presente I;,�y rige a partir de su publicación. 
El Presidente del honorable Senado de la iR.epfiblica, 

JORGE RAMON ELIAS NADER 
El Secretario General del honorable Senado de la Repúbllca. 

PEDRO PUMAREJO VEGA 
El Presidente de la 1'onorable Cámara de Representantes, 

FRANCISCO JOSE JATl'IN S-'iFAR 
El secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

. DIEGO VIVAS TAIVR 

JLIBY 108 DE 1994 
(enero 7) 

por la cual la Nación se asocia a la celebración del Centenario de Versalles, Valle, 
y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 19 La Náción colombiana se asocia. a. la celebración 
. - _. - . �1 nriTDPr centenario de la tundaeíén de la ciudad de Versalle.s, 

Departamento ·Qh \�:ll!P. del Cauca, ocurrida el 18 de mayo de 1894 y 
exa,lta. la memoria de susrufi�dores: · 

Jullán Osplna. 
Carmelo Arboleda.. 
Angel Peña 
Telmo Toro 
Eugenio Toro 
Antonio Maria. Ospina 

Jesús Maria Gómez 
J oaquín Palacio 
�osé Taborda 
Tomás Oálvez 
Ismael Osozío 
Heliodoro Obando 
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ARTICULO 29 Con ocasión de tan importante efemérides, y para 
impulsar el desarrollo y el embellecimiento de la cabecera municipal, 
el Gobierno Nacional apropiará recursos en el Presupuesto General 
en las sumas necesarias para la ejecución de obras públicas que con­ 
tribuirán al progreso del Municipio dando prioridad a las siguientes: 

a) Para construcción del muro de cerramiento del coliseo cubierto; 

b) Para remodelación del parque principal en el cual se erigirá 
un monumento a sus rundadores; 

c) Para ampliación del hotel de turismo. 

PARAGRAFO. Las sumas que se apropien dentro del Presupuesto 
Nacional serán giradas a la Tesorería Municipal de Versalles, Valle 
del Cauca, para inversión directa del Municipio, bajo la vigilancia de 
la Contraloría General de la República. 

l'lt ARTICULO 39 Esta Ley rige desde su promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 
JORGE RAMON ELIAS NADER. 

El Secretario General del honorable Senado de la República, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
DIEGO VIVAS TAFUR 

República de Coloml:tia ­ Gobierno Nacional 

PubUquese y ejecútese. 
Dada en Santafé de Bogotá, D. c., a 7 de enero de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 
El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado de las 

funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y Crédi·to Público, 
Héctor José Cadena ClaviJo. 

DECRETA: 

CESAR GAVIRIA TRU.JILLO 

MINISTERIO 
DE DEFENSA NACIONAL 

DF.CRETOS 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO . 
El Comandante General do las Fuel'zas M11ltarea, 

encargado de las funciones del De11pacho del Ministro 
de Defensa. Nacional, 

General Ramón Emilio Gil Bermicles •. 

DECRETO NUMERO 0013 DE 1994 
Cenero 'l) 

por el cual se separa en forma absoluta del aervlclo 
activo de la Policía Naclo11.al, al aeñor Capitán 

Carlos Ernesto Flórn: RoJas. 

El Presidente do la Rep\Íbllca de Colcmbia, en uso­ 
de tas facultades que le confiere el artículo 125 del 
Decreto 1212 de 1990, y 

CONSIDERANDO: 

Que contra el sefior Capitán OBrJ.os Ernesto Flóre.r 
Rojas. de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
100 de 1989, se adelantó una investigación dlsclpllnarl11 
por la comisión de faltas constitutivas de mala eon­ 
dul'J;a y se Impuso como sanción la separación absoluta. 
de� servicio activo de la Policía Nacional, en fallo de 
primera Instancia. del 30 de iuuo de 1993; 

Que la Dirección General de la. Pollcia Nacional, 
en providencia del 29 de octubre de 1993, confirmó el 
fallo de primera Instancia en el seuttdo de separar en 
forma absoluta del servicio activo de la Pollcia Na· 
clona], al señor Capitán Carlos Ernesto Flórez Rojas, 

DECRETA: 
1 1 

Al'ticulo 19 A partir de la fecha de vigencia del 
presente Decreto, sepárase e11 forma absoluta. del 
ae1'vic1o activo de la Policía Naclcnal, al señor CaJ)1• 
tán Carlos Ernesto Flórez Rojas, cédula de ciudadania. 
14317975. 

.Artículo 29 El presente Decreto rige a. partir de la 
fecha. de su publicación. 

Publfquese, comuniquese y c\Ímplase. 
Dado en Santafé de Bogotá. D. o, a '1 de enero· 

de 1994. 

DECRETO NUMERO 001' DE 199'1 
(enero '1) 

por el cual se separa en forma abllOluta del servlclD· 
a.otivo de la Pollcia •Nacional, al señor Teniente 

Jalro Medcllút M�rtmez. 

El Presidente de la Repúbllca de Colombia, en uso· 
de las facultades que le confiere el articulo 125 del 
Decreto 1212 de 1990, y 

CONSIDERANDO: 

Que contra el señcr Teniente Jalro Medellin Martl· 
ne?;, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
100 de 1989, se adelantó una investigación disciplina.· 
rta por le. comisión de faltas constitutivas de mal& 
conducta y se Impuso como 11e.ncl6n la aepe.re.cl6n 
absoluta del servicio activo de la Polfc.fa Nacl<:nal. en 
fallo de primera lnstaneia del 28 de septiembre de 
1993; 

Que la Dirección General d.? b Polleía Nacional, en 
providencia del 29 de octubl't' d.: I91l:l. confirmó el. 
fallo de primera tn&tancta e, .i l�n�h!C:t­1r ­�·�_._­ ­­ . 
en forma absoluta del srl'91rt; .......­::­ivt de la. Pollc!• 
Nacional, al señ�r �imte Jalro �llin Mnrtmei. 

El Ministro de Gobierno, 
Fabio Vllleps Ramirew. 

Pahlo VUlegas Ramírez. 

CESAR GAVIRTA TP.U.JILLO 

CESAR GAVIRtA TRU.JILLO 

El Ministro de Onblerno, 

Que Miguel Plnedo Vldal. Gobernador del Depa.r• 
ta.mento del Magdalena, ha enviado oficio del 29 de 
diciembre del año en curso, en el cu�l sollclta. autor!:!' 
zaclón para acept!U' la invttaoión; 

Que el .artfcuJp 96 del Decreto 1!)50 d� \973, en . 
concordancia con el articulo 29 de la Ley 27 de 1992, 
dispone que los servidores p\iblicos no podrán aceptar 
invitaciones de empresas privadas. sin previa auto· 
rlzación del Gobierno Nacional, 

PEORETA: 

Articulo l"' Autorizar a Miguel Plnedo Vldat, G<). 
bemador del De"Qartamento del Magdalena. pa.ra. 
acentar la invitación de la entidad denominada Mo­ 
torola. a visitar sus fábrica., en Chlcago y Seattle ­ 
Estados Unidos de Norteamérica. en su cPlidad de 
Miembro de la Junt.a Directiva de CelCarlbe S. A., 
EmprP.sa de Tl,!lefon(a Celular de la Costa Atlántica., 
e. partir del 9 al 15 de enero de 1994. 

Articulo 119 Este Decret.o rige a partir de la fecha 
de su publicación. 

comuníquese. publfauese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bogoti, D. c., & '1 de enero 

de 1994. 

D!.ORETO NUMFllO 0012 DE 1991 
<enero 7\ 

por et cual se autoriza al Gobernador del Det1arta­ 
rnento de Sucre para acPptar una invitación de una 

entidad privada. 

El Presidente de la Rep,lbll�a de Colombia. en uso 
de las facnltades aue le confiere el artfculo 96 del 
Decreto 1950 de 1973, en concorrtancla enn lo dlspues· 
to po1' el artículo 29 de? la Ley 27 de 1992, y 

CONSIDERANDO! 

Que la eritldll� denominada Motorola. ha invitado 
al Gobernador del DPnartamt?nto de Sucre. Edga1' 
Martfnez Romero, a v!sitar su111 fábrlc:'as Pn Chlcago y 
Seattle ­ Estados Unidos de Norteamérica. en su ca­ 
lidad de Miembro de la Junta Dirrct.lva de CelCarlbe 
S. A.. Empre11a de Telefonfa Celular de la Costa 
Atlántfca. a. partir del 10 al 15 de enero de 1994; 

Que la Erp.pre¡¡a Motorola. asumirá tcdos los gastos 
del vla.le: 

Que EdlfO.r Martinez Romero. Gobernador del De· 
partamentp de SUcre. ha enviado oficio del 21 de di­ 
ciembre del afio en curso. en 111 cual sottcite. autori­ 
zación pua aceptar la invitación; 

Que el articulo 98 del Decreto 1950 de 19'13, en 
conccrdancia con el artículo 21' de la Ley 2'1 de 1992. 
dtspone aue los servidores pt\bllco11 no poc;tri.n aceptar 
Invitaciones de empresas privadas, sJn previa autor!· 
2aclón del Gobterno �apio11al, 

DECRETA: 

Artículo 19 AutorJzar a E<igl\r Mart1nez Romero, 
Gobernador del Depar­tamentG de Sucre, para aceptar 
la. tnvltac1ón de le. entidad denominada Motorola. a. 
vts1tnr sus fá�rlcas en Chlcago y BeatUe • Estado� 
uñidos de Norteamérica. en su calidad de Miembro 
de la Junta Directiva de CelCa1·1be S. A., Empresa 
de Telefonía Cehll11r de la Costa Atlántica., a partir 
del 10 al 15 de enero de 1994. 

Artfculo 29 Este Decreto rige a partir de la fecha. 
de su publicación. 

comunfquese, publCQuese y cúmplase. 
Dado en Santafé de Bcgotá. D. C., a. '1 de enero 

de 1994. 

Fablo Vllleru Ramirez. 
. li;l Ministro de Gobierno, 

: Que la entidad denominada Motoroln. ha Invitado 
al Gobernador del Depnrtamentp de Córdoba JBrge 
U&.n11ur Jo.ttin, a visitar sus fábricas en Chlcago Y 
Seattle • Estados Unidos de Norteamérica. en su ca­ 
ll�ad de Presídente de la ,Tunta Directiva de CelCart­ 
bp s. A .. Empr.sa de Telefonía Celular de la Coata 
AtiAntlca. o. partir del 10 al 15 de enero de 1994; 

Que la Empresa Motorola, asumirá todos los gastos 
de; viaje; 

Que Jorge Manzur Jattin. Gobernador del Depar· 
trunento de Córdoba, ha enviado oficio del 27 de dí­ 
cte.mbre del afio en curso. en f'l cual solicita autoriza­ 
ción para aceptar la Invitación; 

Que el articulo 96 del Decreto 1950 de 1973. en 
ooneordancla con el articule 29 de la Ley 27 de 1992, 
dtsoom1 que los servidores públicos no podn\n ar.eptar 
tnvltacto11E's de empresas privadas, sin previa autori­ 
zación del Gobierno Nacional, 
]� 

· Comuníquese, publfquese y cúmplase, 
Dado en Sante.fé de Bogotá. D. C., a 7 de enero 

de 1P94. 

DECRETO NUMERO 0011 DE 1994 
(enero '1) 

par el eual se autoriza al Gitbemador del Departa· 
mento del Mairdalena para aoeotar una Invitación 

de una entidad privada. 

I MINISTERIO DE GOBIERNO :] 

DECRETOS 

· A�·t.lculo 19 Autorizar a Jorge Manzur Jatttn. Go­ 
bernador del Departamento de Oór­dob!\, para aceotar 
la invitación de la entidad denominada Motorola.. & 
'Vlsitnr sus fábricas en Chice.go y Seattle ­ Estados 
Unldcs de Norteamérica. en su calidad de Presidente 
de la Junto. Directiva de CelCartb..e S. A .. Empre11a. 
de Telefonía Celular de la Costa Atlántica, a partir 
del 10 al 15 de enero de 1994. 
­Artic\110 2'I ERte Decreto rige a pal'tlr de la fecha. 

de su publicación. 

DECRETO NUl\URO 0010 DE 199' 
(enero 7) 

pt1r el cual se · auiol'fu al Gober!laclor del Departa· 
acnto de Córdoba para aceptar una. invitación de 

una entidad privada. 

· 'E1 Presidente de la Rep\Íbltca de Colombia, en uso 
de las facultades que le· confiere el articulo 96 del 
Decreto 1950 de 1973. en concordancia con lo dlspues• 
to por el articulo 29 de la Ley 27 de 1992. y 

CONSIDERANDO: 

El Presidente de la Rel)úbllca de Colombia. en uso 
de las facultades que le conñere el artículo 96 del 
Dec1·eto 1950 de 1973. en concordanota con lo dlspues· 
t.o por el articulo 29 de la Ley 27 de 1992, y 

CONSIDERANDO: 

Que la entidad denominada Motorola, ha Invitado 
al Gobernador del Departamento del Magdalen& Ml­ 
gUel Pinedo Vidal. a visitar sus fábricas en Chlcago 
y Seattle ­ Estados Unidos de Norteamérica, en su 
ca.11.dad de Miembro de la Junta Directiva de CelCa­ 
�he S. A.. Empresa de Telefonía Celular de lll cost& 
.Atlai.ntica, a partir del 9 al 15 de enero de 1994; 

Qne la Empresa Motorola., asumirá todos los gast03 
del viaje; 


